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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2020-00574  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- De conformidad con la información suministrada por la 

parte demandante (archivo N˚ 35), por secretaría ofíciese a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con el fin de que se 

sirva remitir el registro civil de defunción de la señora LILIA 

MARÍA CASAS ROZO. 

 

2.- Se agrega al expediente el certificado expedido por la 

mencionada entidad, respecto del señor JOSÉ ABELINO GÓMEZ BAQUERO 

(ibidem), en cumplimiento de lo ordenado en auto anterior 

(archivo N˚ 34). 

 

NOTIFÍQUESE 
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